
Instituto Leonés de Cultura

BaSES DE La coNvocaToRIa PaRa La coNcESIóN DE SUBvENcIoNES EN RéGIMEN
DE coNcURRENcIa coMPETITIva coN DESTINo a La REaLIzacIóN DE acTIvIDaDES

cULTURaLES DE ayUNTaMIENToS y aSocIacIoNES cULTURaLES. año 2018.

Primera.–Objeto, finalidad y condiciones.–La presente convocatoria se realiza al amparo de lo
establecido en el artículo 17.2 de la Ley General de Subvenciones y de la ordenanza General de
Subvenciones, aprobada por el Pleno de la Diputación el 11 de mayo de 2016 (BoLETíN oFIcIaL DE
La PRovINcIa número 122 de 29 de junio de 2016) y tiene por objeto la concesión de subvenciones,
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a financiar actividades culturales realizadas
dentro de los campos de las artes escénicas, plásticas, musicales y literarias, etc., así como las
manifestaciones de música y tradición popular.

Podrán presentarse las solicitudes correspondientes bien para actos específicos o bien para
programas anuales que incluyan alguna de estas actividades, y siempre que abarquen el año
actual de 2018.

cualquier cambio en la programación de las actividades subvencionadas deberá contar con el
conocimiento previo y aprobación del ILc. En caso contrario, no se considerará como subvencio-
nado.

El plazo de realización de la actividad propuesta finalizará el 15 de noviembre de 2018.
La presente convocatoria está sometida a la tramitación prevista en el artículo 7.4 de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración Local, siendo
preceptiva la emisión de sendos informes por la administración competente por razón de la materia,
en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la
tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de la competencia que pretende ejercerse.

En consecuencia, la aprobación de la convocatoria queda condicionada al resultado de los
informes correspondientes, de modo que una vez emitidos se adoptará nuevo acuerdo confirmando
o dejando sin efecto la convocatoria en el caso de que alguno de ellos no sea favorable. Las
actuaciones realizadas con carácter previo a la emisión de sendos informes no generarán derecho,
ni expectativa de derecho alguna a favor de los solicitantes.

Segunda.–Bases reguladoras.–
Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán por lo dispuesto en las Bases

Reguladoras aprobadas por acuerdo del Pleno de la Diputación de León de fecha 27 de febrero
de 2008, publicadas en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa número 45/2008, de 5 de marzo (en
adelante BGS).

asimismo, se estará a lo dispuesto en la ordenanza General de Subvenciones, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificada por Ley 15/2014, de 16 de
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, en
el Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), y en las restantes normas
de derecho administrativo, aplicándose en su defecto las normas de derecho privado.

Tercera.–Aplicación presupuestaria.–
La resolución de la convocatoria, por importe de 278.000,00 €, se realizará con cargo a la

consignación existente en las aplicaciones presupuestarias: 610.33446.46201 y 610.33446.48900,
del presupuesto del ILc para el ejercicio de 2018.

Cuarta.–Beneficiarios.–Podrán obtener la condición de beneficiarios de la presente convocatoria
los ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y asociaciones culturales que pertenezcan a
municipios menores de 20.000 habitantes, siempre que de sus estatutos se deduzca claramente
que tienen por objeto predominante el desarrollo de actividades de índole cultural sin ánimo de
lucro, en la localidad donde están ubicados y con participación de los habitantes del municipio,
que reúnan los requisitos establecidos en la Base 3.ª de las BGS y no se encuentren incursos en
ninguna de las exclusiones contempladas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Los ayuntamientos deberán incluir en su solicitud una relación de las actividades que tienen
previsto realizar en las entidades locales menores de su término municipal, teniendo en cuenta
que en próximas convocatorias deberán destinarlo a otras juntas vecinales diferentes hasta
completar la realización de actuaciones en todas las ubicadas en su territorio.
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Quinta.–Obligaciones del beneficiario.–Junto con las obligaciones impuestas en el artículo 14
de la LGS, deberá cumplir las impuestas en el artículo7 de la ordenanza General de Subvenciones
y las establecidas en la Base 5.ª.5 de las BGS. Respecto a las medidas de difusión, deberán
aportar carteles, folletos o revistas en las que figure la colaboración de la Diputación Provincial-
ILc.

En las facturas originales de cada uno de los gastos realizados, por el importe de la subvención
deberá figurar la siguiente diligencia: “La presente factura ha sido subvencionada por la Diputación
Provincial- ILc”.

Los beneficiarios de subvenciones cuyo objeto sea la realización de actividades de concurrencia
pública, se comprometen expresamente a asumir, en su caso, la responsabilidad dimanante de
los daños que se puedan ocasionar en el transcurso del desarrollo de la actividad, en los términos
del artículo 6 y concordantes de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y
actividades recreativas de la comunidad de castilla y León.

De estas obligaciones responderán los solicitantes o sus representantes legales, para el caso
de personas jurídicas, que serán los que firmen la solicitud, debiendo ser comunicados a la
administración Provincial los cambios en dicha representación.

Sexta.–Cuantía.–La subvención se determinará en función de lo previsto en la base 9.ª, sin
superar el 80% del presupuesto total.

Séptima.–Gastos subvencionables y subcontratación de las actividades.–Se consideran gastos
subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

En ningún caso se subvencionarán gastos de inversión o equipamiento y adquisición de bienes
inventariables, ni se considerarán los gastos relativos a manutención ni alojamiento, orquestas
que actúen para amenizar bailes, y excursiones por tener un carácter más lúdico que cultural, así
como tampoco los trofeos y placas (que no tengan finalidad exclusivamente cultural). Tampoco se
subvencionarán nóminas de personal de ayuntamientos, excepto las del personal contratado es-
pecíficamente para la realización de las actividades objeto de la subvención.

No se subvencionarán en esta convocatoria las actuaciones dirigidas a la digitalización de
archivos, que son objeto de otra convocatoria, ni las centradas en la enseñanza, formación y
promoción de la música tradicional leonesa, que cuenta con una convocatoria propia.

con carácter general no se admitirán como justificantes los gastos de kilometraje, salvo que
por el centro gestor del gasto se especifique la necesidad y la adecuación de los mismos a la
actividad que se pretende subvencionar, en cuyo caso, deberán especificarse detalladamente los
gastos por dichos conceptos. Los justificantes se referirán a la actividad objeto de subvención.

Subcontratación: el beneficiario podrá subcontratar con terceros la actividad subvencionada
en un porcentaje que podrá alcanzar el 100%, previo cumplimiento de las condiciones que se
establecen en el artículo 29 de la LGS.

Octava.–Forma y plazo de presentación de las solicitudes.–
Las solicitudes se presentarán en el Registro del Instituto Leonés de cultura o en la forma

establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas en el modelo establecido en el anexo I de la presente
convocatoria en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la fecha de la
publicación del extracto de la presente convocatoria en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa por
conducto de la BDNS.

Las solicitud se presentará en los modelos establecidos en los anexos I y II (El anexo II solo
en el caso de asociaciones). ver anexos en la pág. web www.institutoleonesdecultura.es.

Deberá acompañar a los citados anexos la siguiente documentación:
– Fotocopia del NIF de la Entidad.
– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona que formula la solicitud en
representación de la Entidad y, en el caso de asociaciones culturales, Estatuto por el que
se rigen las mismas, adaptado a la normativa vigente (Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del derecho de asociación). Estos dos documentos no serán necesarios si los
mismos han sido presentados en la convocatoria de 2017 y se aporta declaración que
acredite que los mismos no han sufrido ninguna variación.
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– Descripción detallada de las actividades o programas que pretendan realizarse con cargo
a las ayudas a que se refiere esta convocatoria, indicando las fechas previstas para su
desarrollo y ejecución, y el presupuesto detallado de las actividades, que incluya también
los ingresos previstos (patrocinio, taquilla, otras subvenciones) que no podrá superar la
cantidad de 10.000,00 € en el caso de los ayuntamientos y 3.000,00 € en el caso de
asociaciones culturales. Los beneficiarios deberán justificar el 1,25 de la subvención que
se les otorgue, debiendo respetar siempre el objeto y condiciones generales de concesión
y la finalidad de la misma.
– certificación del acuerdo expreso de aprobación del gasto por el órgano competente,
indicándose el importe total del presupuesto comprometido (anexo vI).
– certificación de la secretaría municipal acreditativa del número de habitantes del municipio,
según el último censo de población.
– Documentación precisa para la aplicación de los criterios objetivos de otorgamiento, en
su caso. Los solicitantes que declaren que han solicitado otras subvenciones a otras
administraciones Públicas o a otras entidades públicas o privadas, deberán acreditarlo con
fotocopia del escrito en que se cursó dicha solicitud.

Novena.–Procedimiento de concesión y resolución.–La concesión de la subvención se ajustará
al procedimiento previsto en el artículo 12 de la ordenanza General de Subvenciones y en la Base
4.ª de las BGS.

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través
del órgano instructor.

La instrucción del procedimiento corresponde a la Jefa de Negociado de Promoción cultural.
La composición del órgano colegiado será la siguiente: el vicepresidente del ILc, tres vocales

representantes de los grupos políticos y, como Secretaria, la Secretaria del ILc o persona en quien
delegue.

El órgano concedente será el consejo Rector del ILc.
La subvención se adjudicará teniendo en cuenta los siguientes criterios objetivos y su ponde-

ración:
o adecuación de las propuestas al objeto y finalidad de esta convocatoria, grado de singularidad
e implantación y consolidación de las actividades propuestas, valorándose el proyecto
presentado en su totalidad (hasta 10 puntos).

- actividades que, adecuándose al objeto y finalidad de la convocatoria, se hayan
consolidado en el tiempo o, tratándose de nuevos proyectos presenten relevancia cultural,
interés o singularidad de 6 a 10 puntos.
- actividades que, adecuándose al objeto y finalidad de la convocatoria, no reúnan las
características del apartado anterior de 1 a 5 puntos.

o análisis de los presupuestos presentados y porcentaje de financiación, valorándose aquellos
proyectos que presenten colaboración financiera de otros organismos o entidades, hasta 5
puntos.

- Quienes tengan solicitada o concedida subvención de otros organismos o entidades,
5 puntos.
- Quienes soliciten únicamente financiación del ILc, 3 puntos.

o Número de habitantes del municipio sede de la entidad solicitante de la subvención, según
el siguiente detalle, hasta un máximo de 5 puntos:

- Municipios hasta 500 habitantes........................... 5 puntos
- Municipios entre 501 y 1.000 habitantes............... 4 puntos
- Municipios entre 1.001 y 2.000 habitantes............ 3 puntos
- Municipios entre 2.001 y 5.000 habitantes............ 2 puntos
- Municipios de más de 5.000 habitantes................ 1 punto

o Grado de cumplimiento de subvenciones concedidas el año anterior (hasta 5 puntos)
- Quienes hayan justificado correctamente la convocatoria anterior, 5 puntos.
- Quienes no hayan optado a subvención el año anterior, 5 puntos.
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- En función del cumplimiento y de la justificación de la actividad realizada en el año
anterior, de 1 a 4 puntos.
- Quienes no hayan justificado la subvención concedida el año anterior o habiendo sido
beneficiarios renunciasen, 0 puntos.

La valoración de las solicitudes se realizará en dos fases, en una primera se otorgará puntuación
a todos los solicitantes según los criterios objetivos establecidos en la convocatoria. En una segunda
fase, a la vista de las solicitudes presentadas y del presupuesto disponible, el órgano instructor
prorrateará las subvenciones en función de las puntuaciones y podrá excluir las solicitudes que
no alcancen un mínimo de 16 puntos.

Décima.–Plazo y forma de justificación.–La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención
se realizará hasta el 1 de diciembre de 2018.

La justificación de las subvenciones se realizará mediante la presentación de la siguiente do-
cumentación:

o anexo III
o Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.
o acreditación de que se han realizado las medidas de difusión, mediante aportación de un
ejemplar original de la publicidad realizada, en la que conste la colaboración de la Diputación
de León-ILc y sus logos en las proporciones indicadas en el anexo vIII. asimismo se adjuntará
certificado (anexo vII), que haga constar las circunstancias exigidas en la Base Quinta de
la convocatoria, relativas a las medidas de difusión.
o Una memoria económica, acreditativa de los gastos ocasionados por la realización de las
actividades subvencionadas elaborada con arreglo al modelo que figura en el anexo v para
las asociaciones, y anexo v bis para ayuntamientos que deberá corresponderse con el
proyecto presentado junto a la solicitud, en la que figure una relación clasificada de gastos
de la actividad subvencionada por importe mínimo del 1,25 de la subvención concedida. Se
harán constar los ingresos derivados de la actividad y las subvenciones concedidas con
identificación del ente y el importe. En el caso de un anticipo, por el importe del mismo
deberá señalarse la fecha y el medio de pago en el anexo correspondiente. Los pagos se
deben realizar mediante transferencia bancaria, admitiéndose solamente los pagos realizados
por beneficiarios de subvenciones en metálico por cuantías inferiores a 30 € que no puedan
realizarse por aquel medio. Por ello, para acreditar el medio de pago en el modelo anexo
v, el beneficiario deberá rellenar necesariamente las casillas de fecha y medio de pago, aún
en los supuestos en los que no se haya abonado anticipo.

Undécima.–Procedimiento de pago y control financiero.–El pago se efectuará una vez acreditados
los requisitos señalados en el artículo 18 de la ordenanza General de Subvenciones y en la Base
5.ª de las BGS.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la oGS, se podrá solicitar un anticipo de hasta
el 75% de la subvención, presentando el anexo Iv, una vez concedida la misma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la oGS se realizará una fiscalización por
muestreo.

La muestra elegida representará al menos el 20% de los beneficiarios de la convocatoria
(asociaciones).

La selección se efectuará mediante sorteo aleatorio realizado con posterioridad a la justificación
de la ayuda, por un órgano integrado por el vicepresidente del ILc, asesor de cultura y Turismo
de la Diputación y un funcionario del centro Gestor, que actuará de secretario.

Se otorgará un plazo de diez días para la presentación de la documentación solicitada a los
seleccionados y la no presentación de la misma o comprobación de la disparidad entre la justificación
presentada y los documentos aportados en la fase de muestreo, podrá ser constitutiva de infracción
administrativa sancionable de acuerdo con lo previsto en los artículos 52 y siguientes de la LGS.

Respecto a los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en el apartado séptimo de la disposición
adicional de la ordenanza General de Subvenciones, por el órgano Interventor se efectuará una
comprobación anual plena sobre la base de una muestra representativa de las subvenciones
otorgadas mediante este sistema.
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Duodécima.–Compatibilidades con otras ayudas o subvenciones.–Será de aplicación lo
determinado en la Base 5.ª de las BGS.

Las subvenciones concedidas en virtud de la presente convocatoria son compatibles con otras
ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras administraciones Públicas o entidades públicas
o privadas, siempre que el importe de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionada,
obligándose en caso de ser concedida a posteriori y para el mismo ejercicio a notificarlo a esta
administración.

No se subvencionarán proyectos de actividades que reciban ayuda desde otras áreas de la
Diputación Provincial de León o desde el propio Instituto Leonés de cultura para el desarrollo de
actuaciones en el mismo sector de actividad y que se dirijan a los mismos objetivos.

Decimotercera.–Criterios de graduación de posibles incumplimientos, pérdida del derecho al
cobro y reintegro.–Será de aplicación lo dispuesto en el capítulo Iv de la ordenanza General de
Subvenciones.

Pérdida del derecho al cobro de la subvención:
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, en los
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la sub-
vención.
b) Incumplimiento de las obligaciones de justificación.
c) Incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión de la financiación
pública recibida.
d) Demás causas establecidas en el artículo 37 de la LGS.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro de la
subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS.

Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención:
1. El beneficiario deberá cumplir los objetivos, actividades y proyectos que fundamentaron
la concesión de la subvención.
2. cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos,
la pérdida al derecho al cobro de la subvención y, en su caso, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada por la aplicación de los criterios establecidos en las bases reguladoras de la
subvención.
3. En el supuesto establecido en el apartado anterior, uno de los criterios vendrá determinado
por el coste efectivo final de la actividad, si esta resulta inferior al 1,25 de la subvención
concedida. En este caso se minorará proporcionalmente la subvención, debiéndose ejecutar
como mínimo el 75% de la subvención concedida para percibir la subvención que le corres-
ponda.

Incumplimiento de las obligaciones de justificación:
a) La falta de presentación de la documentación justificativa, en cualquiera de los plazos
inicialmente establecidos, dará lugar automáticamente a la pérdida del 20% de la cuantía
concedida.
b) La falta de cumplimiento de las obligaciones de justificación en el plazo del requerimiento
establecido en el artículo 70.3 del RGS dará lugar a la pérdida total del derecho al cobro de
la subvención.

Incumplimiento de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública recibida:
a. El incumplimiento de la obligación de publicitar la subvención concedida en el plazo
establecido inicialmente, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en
un 5%.
b. El incumplimiento de esta obligación en el plazo del requerimiento dará lugar automáticamente
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención de un 10%.

Reintegro:
Procederá el reintegro de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1

de la LGS, en la cuantía de las cantidades anticipadas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia de la pérdida, parcial o total, del derecho al cobro de la subvención.
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Decimocuarta.–Recursos.–contra los acuerdos de aprobación de la convocatoria y de resolución
de la misma, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, conforme a lo dispuesto
en los artículos 112 y 115 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes,
en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición, o bien
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de su publicación y notificación, respectivamente.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
León, 15 de marzo de 2018.–El vicepresidente del ILc (por delegación de firma del presidente

del ILc, resolución número 241 de 12 de junio de 2017), Miguel Ángel Fernández Martínez.
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aNEXo I

SoLIcITUD DE ayUDa PaRa acTIvIDaDES cULTURaLES coNvocaToRIa 2018

D./D.ª ……......................................, con DNI número …...… y domicilio en......................................,
c/……..............................................…., cP …….................., en calidad de (1) …........................…
de (2)............................................................, NIF……………con domicilio a efectos de notificación
en calle ……........................................................, cP ……...................... localidad...........................................,
teléfono:....................... fax:..................... correo electrónico:………………

Expone:
Que creyendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria de subvenciones para

actividades culturales 2018 se compromete a realizar en su totalidad la actividad o el programa
de actividades para el que pide la ayuda y, para ello

Solicita:
Sea admitida la presente con la documentación adjunta, para su inclusión en el Programa de

Subvenciones para actividades culturales 2018
Declara:
1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario

de subvenciones públicas de las previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones,
a cuyos efectos cumplimenta el documento que conforma el anexo II (este anexo no será aportado
por las entidades locales).

2. Que se compromete a comunicar a este Instituto Leonés de cultura cualquier modificación
de las circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

3. Que se encuentra al corriente de las obligaciones pecuniarias de cualquier clase con la
Diputación Provincial de León y entes dependientes de la misma, de las obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social y presta su consentimiento expreso para que el Servicio correspondiente
de la agencia Estatal de la administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad
Social cedan a la Diputación Provincial de León la información relativa al cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, respectivamente.

4. Que para la realización del proyecto/actividad.............................................................................
□ No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras administraciones Públicas ni de
entidades públicas privadas.
□ Ha solicitado y recibido las subvenciones que a continuación se relacionan:
a) Subvenciones de administraciones o entidades públicas:

Entidad                  concedida o solicitada                                   cantidad

……                       ……                                                                ……

b) Subvenciones de entidades privadas:

Entidad                  concedida o solicitada                                   cantidad

……                       ……                                                                ……

5. asimismo, se compromete, incluso con posterioridad a la justificación de los fondos recibidos,
y tan pronto como se conozca, a comunicar al ILc la obtención de otros ingresos y subvenciones
para la misma finalidad.

En................................., a …… de..................... de 2018
El solicitante,
(Firma y sello)
……
(1) alcalde. Presidente/Secretario asociación cultural
(2) ayuntamiento, asociación cultural
ILMo. SR. PRESIDENTE DE La DIPUTacIóN PRovINcIaL y DEL INSTITUTo LEoNéS DE

cULTURa
advertencia legal
Los datos de carácter personal que pudieran constar en la presente solicitud se incluirán en el fichero

denominado “Beneficiarios de ayudas”, creado e inscrito en el Registro General de protección de datos de la
aEPD con el número 2100600963. La finalidad del fichero es el control y gestión de solicitantes y perceptores
de ayudas para su tramitación administrativa, pudiendo ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiéndose al Instituto Leonés de cultura, órgano responsable del fichero.
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aNEXo II

DEcLaRacIóN RESPoNSaBLE DE cUMPLIMIENTo DE LoS REQUISIToS PaRa oBTENER
La coNDIcIóN DE BENEFIcIaRIo. coNvocaToRIa DE acTIvIDaDES cULTURaLES 2018

D./D.ª ……........................ (nombre y dos apellidos), con DNI número …………….., y domicilio
en …..........…, c/………………………, localidad.......................... cP ……........ Provincia …….........,
como ………………de la asociación cultural…… ………………………, con domicilio en ……

Declara que …….................................. (nombre de la entidad):
1.–No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones o ayudas públicas.
2.–No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarado insolvente en

cualquier procedimiento, ni se halla declarado en concurso salvo que en este haya adquirido la
eficacia un convenio, ni está sujeto a intervención judicial, ni ha sido inhabilitado conforme a la
Ley concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación
del concurso.

3.–No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la administración.

4.–Sus administradores y representantes legales no están incursos en alguno de los supuestos
de Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos de la administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las administraciones Públicas, ni se
trata de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio,
de Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

5.–No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
6.–No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones según lo previsto en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria.
7.–Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la

Seguridad Social, manifestando su consentimiento expreso para que el Servicio correspondiente
de la agencia Estatal de la administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, respectivamente, cedan a la Diputación Provincial de León la información relativa al
cumplimiento de tales obligaciones.

En............................................................................, a …...... de...................... de 2018
El solicitante,
(Firma y sello)
……
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aNEXo III

MoDELo SoLIcITUD aBoNo SUBvENcIóN coNvocaToRIa acTIvIDaDES cULTURaLES 2018

D./D.ª ……......................., con DNI número …..........…, en calidad de (1) …….....................,
de (2)……………………… con domicilio en la localidad de............................... calle ……...............
número ….., cP ……......., como beneficiario de la subvención concedida al amparo de la convocatoria
de actividades culturales 2018, para el desarrollo de la actividad................................................

Declara bajo su responsabilidad:
1.–Que ha realizado en su totalidad la actividad subvencionada, adjuntando la memoria de la

actividad y la memoria económica de la cuenta justificativa (esta última según anexo v o v bis).
2.–Que ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas y ha acreditado

en plazo su cumplimiento.
3.–Que el importe de la subvención recibida no supera el coste realmente soportado por (*)

..........................................., considerando otras subvenciones que pudieran habérsele concedido
para la misma finalidad.

4.–Que se compromete a custodiar los documentos justificativos de la subvención, los recibos,
y su aplicación conforme a los documentos y facturas originales reglamentarias.

5.–Que se compromete a facilitar cuanta información le sea requerida por la Diputación Provincial
de León, referente a cualquier circunstancia o extremo relativo a la actividad subvencionada.

6.–Que se compromete a realizar el registro contable del ingreso de la subvención percibida,
según establece el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones.

7.–Que se encuentra al corriente de las obligaciones pecuniarias de cualquier clase con la
Diputación Provincial de León y entes dependientes de la misma, de las obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social y presta su consentimiento expreso para que el Servicio correspondiente
de la agencia Estatal de la administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad
Social cedan a la Diputación Provincial de León la información relativa al cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, respectivamente.

Por todo ello, solicita:
El abono de la citada subvención, adjuntando la documentación justificativa requerida en el

artículo 15.1 de la ordenanza General de Subvenciones y en concreto en la base décima de la
convocatoria.

cuenta bancaria (24 dígitos incluido IBaN):
oooooooooooooooooooooooo

En ……………………………………, a.............. de ……………… de 2018
El beneficiario,
(Firma y sello)
……
(1) alcalde, Presidente asociación cultural
(2) ayuntamiento, asociación cultural
(*) Entidad
ILMo. SR. PRESIDENTE DE La DIPUTacIóN PRovINcIaL y DEL INSTITUTo LEoNéS DE

cULTURa
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aNEXo Iv

SoLIcITUD DE aNTIcIPo

D./D.ª ……........................., con DNI............................., domiciliado en............................................
c/……......................…., cP ……........ en calidad de alcalde del ayuntamiento de ..........................,
con domicilio a efectos de notificación en calle ……...................................................., cP …….........
localidad.............................................................., teléfono:....................... fax:....................... correo
electrónico: ………………………………

Expone:
Que por acuerdo del consejo Rector del ILc de fecha..........................., le ha sido concedida

una subvención para el desarrollo de la actividad/proyecto.........................................................,
dentro de la convocatoria de subvenciones para actividades culturales año 2018.

Que se encuentra al corriente de las obligaciones pecuniarias de cualquier clase con la Diputación
Provincial de León y entes dependientes de la misma, de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y presta su consentimiento expreso para que el Servicio correspondiente de la
agencia Estatal de la administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social
cedan a la Diputación Provincial de León la información relativa al cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, respectivamente.

Por ello, al amparo de la posibilidad prevista en la Base General 5.2 de las Reguladoras de la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en la Diputación Provincial
de León,

Solicita (márquese lo que proceda):
o Por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 11.1 de la ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de León, la concesión de un anticipo,
sin garantía previa, del 75% del importe anual concedido.
o La concesión de un anticipo del 100% del importe de la subvención concedida, adjuntando,
al efecto, documento acreditativo de la constitución de aval por el montante de la cantidad
anticipada (en el resto de los supuestos).

asimismo, a medio del presente, se compromete a aplicar el importe del anticipo que le pueda
ser concedido, al cumplimiento del objeto de la citada subvención.

En..............................................................., a …… de............................... de 2018.
El beneficiario,
(Firma y sello)
……
cuenta bancaria (24 dígitos incluido IBaN):
oooooooooooooooooooooooo

(1) alcalde, Presidente asociación cultural
(2) ayuntamiento, asociación cultural
ILMo. SR. PRESIDENTE de La DIPUTacIóN PRovINcIaL y DEL INSTITUTo LEoNéS DE

cULTURa
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aNEXo v

MoDELo MEMoRIa EcoNóMIca cUENTa JUSTIFIcaTIva

D./D.ª ……........................, en calidad de Secretario/a de (1)..............................................................,
en relación con la justificación de la subvención concedida para (2)...............................................................
por el Instituto Leonés de cultura, con base en la convocatoria para actividades culturales 2018
publicada en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa número ….. de fecha..........................

certifica:
1. Que la relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad subvencionada por el

Instituto Leonés de cultura asciende a un total, Iva incluido, de....................................................
euros (...........................€), cuyo desglose es el siguiente:

RELacIóN cLaSIFIcaDa DE GaSToS E INvERSIoNES

Nº factura   Fecha emisión  NIF       acreedor   Base imponible  Iva      Total     concepto     Fecha pago   Medio pago (1) 

……            ……                  ……      ……           ……                    ……    ……      ……             ……              ……
……            ……                  ……      ……           ……                    ……    ……      ……             ……              ……
……            ……                  ……      ……           ……                    ……    ……      ……             ……              ……
……            ……                  ……      ……           ……                    ……    ……      ……             ……              ……

                                            Suma                     ……                    ……

2. Que la relación clasificada de ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
son las siguientes:

Ingresos derivados de la actividad:      ……
Subvenciones:                                      ……

3. Que la relación de gastos e ingresos derivados de la actividad figuran registrados en la
contabilidad, de acuerdo con las normas específicas que le son de aplicación, y han sido aprobados
por (3)..................................................................................., en sesión celebrada el día.....................

(1) asociación cultural
(2) Detallar Programa o actividad.
(3) órgano competente de conformidad con los Estatutos.
y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con el visto Bueno del

Sr. Presidente en ………………………………… a ….... de ……............ de 2018
v.ºB.º.–El Presidente,                                                    (Firma del Secretario)
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aNEXo v BIS

MoDELo JUSTIFIcacIóN ayUNTaMIENToS

D./D.ª ……........................., en calidad de Secretario/a del ayuntamiento de .....................................,
en relación con la justificación de la subvención concedida para (*)..........................................................
por el Instituto Leonés de cultura, con base en la convocatoria para actividades culturales 2018,
publicada en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa número …......, de fecha....................

(*) Detallar Programa o actividad.
certifica:
1. Que por Resoluciones de la alcaldía / acuerdo del Pleno / acuerdo Junta de Gobierno, se

han aprobado los justificantes de la subvención, siendo las obligaciones reconocidas y pagadas
las siguientes:

RELacIóN cLaSIFIcaDa DE GaSToS E INvERSIoNES

Nº factura   Fecha emisión  NIF                    acreedor                 Importe total    concepto     Fecha pago   Medio pago (1) 

……            ……                  ……                  ……                         ……                 ……             ……              ……
……            ……                  ……                  ……                         ……                 ……             ……              ……
……            ……                  ……                  ……                         ……                 ……             ……              ……
……            ……                  ……                  ……                         ……                 ……             ……              ……

                                            Suma                                                ……

2. Que la relación clasificada de ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
son las siguientes:

Ingresos derivados de la actividad:      ……
Subvenciones:                                      ……

3. Que los gastos subvencionados responden de manera indubitada a la naturaleza de la
actividad subvencionada y que se ha cumplido, en su caso, los requisitos establecidos en el artículo
31.3 de la Ley General de Subvenciones.

y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con el visto Bueno del
Sr. Presidente, en ………………………………………a ….. de.................. de 2018.

v.ºB.º.–El Presidente,                                                    (Firma del Secretario)
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aNEXo vI

Don / doña ………………………………, Secretario/a de …………………………… (ayuntamiento,
o asociación cultural)

certifico:
Que en reunión celebrada por ………………………………………… (Junta Directiva asociación

o Junta de Gobierno ayuntamiento u órgano competente), se aprobó el programa de actividades
culturales 2018, para el cual se solicita subvención al Instituto Leonés de cultura, y su presupuesto
por importe de ………………………€.

En ……………………… a.......... de................................. de 2018
v.º B.º
El/la Presidente/a                                                           El/la Secretario/a
Fdo.:                                                                               Fdo.:
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aNEXo vII

Don / doña ………………………………, Secretario/a de …………………………… (ayuntamiento,
o asociación cultural)

certifico:
Que se han realizado las medidas de difusión de la subvención concedida, conforme a lo exigido

en las Base Quinta y Décima de la convocatoria, y que se aportan, que son:
□ carteles
□ Libros
□ Folletos
□ Revistas
□ otros (especificar): ………………………………………

En ……………………… a.......... de................................. de 2018
v.º B.º
El/la Presidente/a                                                           El/la Secretario/a
Fdo.:                                                                               Fdo.:
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aNEXo vIII
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